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Respetados Doctores, buenas tardes.
 
En mi calidad de apoderada de COMPENSAR EPS, entidad demandada dentro del proceso verbal de
responsabilidad médica promovido por el señor FRANKLIN FERNANDO UHIA SARMIENTO Y OTRO y
que cursa en el Despacho bajo el radicado número 11001310304920200039600, me permito allegar por
este medio:
 

1.    Escrito de contestación a la demanda junto con sus anexos y pruebas en 1 documento PDF
contentivo de 199 folios

 
2.    Escrito de llamamiento en garantía formulado en contra de LA EQUIDAD SEGUROS

GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO en 1 documento PDF contentivo de 80 folios
 

3.    Escrito de llamamiento en garantía formulado en contra de la CRUZ ROJA COLOMBIANA –
SECCIONAL CUNDINAMARCA Y BOGOTÁ en 1 documento PDF contentivo de 26 folios
 

4.    Escrito de llamamiento en garantía formulado en contra de la CLÍNICA PARTENON LTDA en 1
documento PDF contentivo de 32 folios

 
5.    Escrito de llamamiento en garantía formulado en contra de la CONGREGACIÓN DE

DOMINICAS DE SANTA CATALINA DE SENA – CLÍNICA NUEVA en 1 documento PDF
contentivo de 21 folios
 

 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, copio el presente correo electrónico al
apoderado de la contraparte y demás intervinientes
 
Cordialmente
 
 
MARÍA CATALINA PACHÓN VALDERRAMA
Apoderada Compensar EPS
 
 

El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este
correo por error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata. Está
prohibida su retención, grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido
verificado con software antivirus; sin embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus
anexos de algún virus que pueda generar daños en los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y
substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que
todos debemos aportar al cumplimiento de la ley 1581 del 2012.


